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Criterios y procedimientos generales de evaluación y calificación de las
materias del departamento en Bachillerato

Criterios generales de calificación durante el curso y procedimientos de
recuperación de evaluaciones o partes pendientes.

Los procedimientos e instrumentos de evaluación son aquellos medios que permiten recoger

una información válida y fiable sobre los aprendizajes del alumno/a durante el desarrollo y al

finalizar la unidad didáctica. La evaluación será individualizada y tratará de medir, en la medida

de lo posible, el cambio de actitud que los alumnos/as vayan experimentando hacia la

asignatura, así como el incremento del ritmo de trabajo y el grado de consecución de los

objetivos marcados.

Los procedimientos de evaluación serán variados para permitir evaluar distintos tipos de

capacidades y contenidos.

Las pruebas objetivas escritas: tendrán carácter individual. Con ellas se recogerá información

principalmente sobre los conocimientos básicos de las unidades didácticas, los métodos de

razonamiento, la expresión escrita, y la organización y presentación.

Las pruebas objetivas orales: tendrán carácter individual. Al igual que las pruebas objetivas

escritas, recogerán información sobre los conocimientos básicos de las unidades didácticas y

los métodos de razonamiento.  .

Trabajo fuera del aula: mediante las actividades y ejercicios que el alumno/a realiza fuera del

aula se recogerá información sobre los conocimientos básicos de las unidades didácticas, los

métodos de razonamiento, la expresión escrita y la capacidad de aprender a aprender.

Trabajos de carácter extraordinario: tendrán carácter individual o colectivo. Mediante los

trabajos se recogerá información sobre los conocimientos básicos de las unidades didácticas,

los métodos de razonamiento, la expresión escrita, la organización y presentación, la

competencia digital, el sentido de la iniciativa, el sentido de la ciudadanía y la capacidad de

aprender a aprender.

El trabajo diario del alumno/a nos permitirá la observación directa del alumno/a,  ya que nos

servirá para evaluar otros aspectos que siendo, difícilmente observables mediante la

realización de pruebas, poseen una especial repercusión en el proceso de

enseñanza-aprendizaje. Entre estos aspectos podemos destacar los siguientes:

En la clase: el interés, motivación, hábitos de trabajo, concentración, atención,  etc.

Participación en las actividades planteadas: si el alumno/a pregunta o no en clase, si sale a la

pizarra, si aporta respuestas a las cuestiones que se plantean, etc.
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Si necesita el apoyo de algún compañero/a para realizar los ejercicios propuestos.

Si tiene dificultad en la comprensión o emisión de mensajes orales.

En el caso de falta de asistencia de un alumno/a a cualquier prueba objetiva –de evaluación o

recuperación, incluidas aquellas de carácter extraordinario- tendrá derecho a la realizar la

misma en una fecha distinta al resto del grupo. Para ejercer este derecho el alumno/a deberá

presentar un documento oficial que será valorado por el profesor/a en orden a determinar si la

ausencia fue justificada. Las faltas de asistencia que no sean justificadas por el profesor/a

determinarán la calificación del examen con un 0, que formarán parte de la media aritmética

de la evaluación.

En las pruebas escritas donde haya cambio de examen, chuletas, reproducción literal del

contenido del libro o apuntes, o cualquier otra ayuda que se descubra –con independencia de

si se ha llegado a utilizar o no-, el profesor/a podrá calificar con un 0 el examen del alumno/a

infractor.

CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

El curso se dividirá en tres trimestres a efectos de calificaciones parciales. La media aritmética

de la nota obtenida en cada trimestre determinará la calificación final del alumno/a. En

atención al desempeño general del alumnado del grupo, o bien a las circunstancias individuales

de la trayectoria académica de un alumno/a, el profesor/a podrá establecer una nota mínima

(3 puntos sobre 10) en cada trimestre por debajo de la cual no será posible aprobar la

asignatura en la evaluación final. El profesor/a deberá comunicar dicha medida a los restantes

miembros del Departamento para que sea recogida en acta, así como al grupo afectado.

La calificación del alumno/a en cada trimestre oscilará entre 1 y 10, correspondiendo el 90% de

este valor a la media aritmética obtenida en las pruebas objetivas, y el 10% restante al

cuaderno personal y al trabajo diario.

Se realizarán al menos dos pruebas objetivas por trimestre. En atención al desempeño general

del alumnado del grupo, o bien a las circunstancias individuales de la trayectoria académica de

un alumno/a, el profesor/a podrá establecer una nota mínima (3 puntos sobre 10) en cada

prueba objetiva del trimestre por debajo de la cual no será posible aprobar la evaluación. El

profesor/a deberá comunicar dicha medida a los restantes miembros del Departamento para

que sea recogida en acta, así como al grupo o alumno/a afectado.

Las faltas de ortografía en las pruebas objetivas podrán penalizarse cuando así sea indicado

previamente por el profesor/a. En estos casos, se restará 0’1 puntos por cada falta, aunque

nunca se sustraerá más de 2 puntos (sobre 10) del total de la calificación del examen. Las tildes

serán tenidas en cuenta a efectos de esta penalización.

El 10% restante de la nota de cada trimestre se calculará conforme a los siguientes parámetros:

Interés y participación diario en el aula.
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Estudio y trabajo diario (deberes, actividades en el aula…).

Cuaderno y trabajos extraordinarios, como los relacionados con el fomento de la lectura. El

cuaderno se revisará al menos una vez por trimestre, y se tendrá en cuenta el orden, la

limpieza, la caligrafía, que todos los ejercicios estén hechos y corregidos, y que los apuntes

estén completos.

PROCEDIMIENTO DE RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES PENDIENTES

Los alumnos/as que obtengan una nota media trimestral inferior a 5 tendrán derecho a realizar

una prueba objetiva (examen, trabajo, etc.) de recuperación cuyo contenido coincidirá con el

de las pruebas realizadas durante el mismo. La calificación final del trimestre del alumno/a

coincidirá con la obtenida en la prueba, si bien el profesor/a podrá optar por mantener la

anterior en caso de que sea superior a la del examen o trabajo de recuperación.

Cuando el profesor/a lo estime oportuno, podrá exigirse la realización de trabajos y/o ejercicios

que ayuden a preparar los contenidos de la prueba de recuperación, advirtiendo de su carácter

obligatorio o voluntario (que el docente establecerá atendiendo a las circunstancias concretas

del curso, alumno/a, etc.) y de su posible valor en la calificación final del trimestre (que no

podrá exceder del 20% de la misma).

Actividades de evaluación para los alumnos que pierden el derecho a la
evaluación continua

Los alumnos/as que pierdan el derecho a evaluación continua deberán presentarse a la prueba de

recuperación extraordinaria de junio. Además, el profesor/a podrá exigir al alumno/a la presentación del

cuaderno de clases con todos los ejercicios realizados en el curso y/o algún trabajo por escrito.

Procedimientos y actividades de recuperación para alumnos con materias
pendientes de cursos anteriores

Aquellos alumnos/as que cursan 2º de Bachillerato pero aún tengan pendiente por superar la

asignatura de Historia del Mundo Contemporáneo del curso anterior tendrán derecho a

recuperar la misma mediante la realización de dos exámenes parciales de carácter

extraordinario.

Trasladado al Departamento el listado de alumnos/as con la asignatura pendiente, el Jefe/a de

Departamento procederá a comunicar a Jefatura de Estudios las fechas que se solicitan para la

celebración de los exámenes de recuperación a efectos de coordinarse con el resto de
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especialidades para evitar coincidencias temporales. Una vez firmes, el Jefe/a de

Departamento se asegurará de que las fechas figuren en el espacio dispuesto a tal fin en las

instalaciones del centro. El Jefe/a de Departamento comunicará asimismo las fechas a los

alumnos/as con la asignatura pendiente, así como el procedimiento previsto para su

recuperación. El Jefe/a de Departamento podrá solicitar la colaboración de los profesores/as

actuales de Geografía e Historia de los alumnos/as para realizar dicha y posteriores

comunicaciones, así como la entrega y recogida de los ejercicios y/o trabajos previstos.

Los alumnos/as deberán superar los contenidos mínimos establecidos por la presente

Programación para la superación de la asignatura pendiente, los cuales coinciden con los

establecidos para la prueba objetiva de recuperación extraordinaria de junio. Dichos

contenidos serán divididos en dos bloques a efectos de la realización de exámenes y ejercicios.

En el caso de la asignatura de Historia del Mundo Contemporáneo de 1º de Bachillerato, los

bloques serán los siguientes:

Primera prueba:

- Definir los conceptos históricos más relevantes y emplear con propiedad la

terminología básica.

- Interpretar y comentar imágenes tales como mapas o gráficas.

- Describir el proceso de la Revolución industrial, incluyendo la revolución demográfica,

agraria, del comercio y los transportes, y financiera.

- Valorar las consecuencias de las transformaciones sociales ligadas a la Revolución

Industrial.

- Describir los procesos históricos relacionados con las revoluciones burguesas

–Independencia de EEUU y Revolución Francesa- y liberales - Revoluciones de 1820, 1830 y

1848-.

- Explicar, situándolos en el tiempo y el espacio, los principales hechos y

acontecimientos relacionados con el nacionalismo hasta 1914.

- Distinguir las principales características de la sociedad de clases y los movimientos

obreros.

- Identificar las principales características de la Inglaterra victoriana, la III república

francesa, el II Reich alemán y la Rusia zarista.

- Localizar en un mapa las fronteras de las potencias europeas y sus colonias.

- Enumerar las principales causas y consecuencias del colonialismo.

Identificar los factores que provocaron el estallido de la I Guerra Mundial y describir la

evolución del conflicto.

Segunda prueba:
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- Distinguir las diferencias entre la Sociedad de Naciones y la ONU.

- Describir las diferentes etapas de la Revolución Rusa y de la URSS durante el mandato

de Stalin.

- Establecer las semejanzas y diferencias entre los distintos sistemas totalitaristas de

entreguerras, así como las características de cada uno de estos regímenes y su evolución.

- Describir el desarrollo de la II Guerra Mundial y sus consecuencias inmediatas.

- Definir el concepto de Guerra Fría y reconocer los principales acontecimientos que

tuvieron lugar durante la misma.

- Identificar las causas y consecuencias del proceso de descolonización.

- Analizar los orígenes, los objetivos y los primeros pasos de la Unión Europea.

Conocer los principales acontecimientos, cambios y transformaciones que definen nuestro

mundo actual.

Sin perjuicio de lo anterior, el Jefe/a de Departamento consultará la memoria del curso anterior

para conocer si alguno de los contenidos no fue impartido, con el fin de no examinar a los

alumnos/as de conocimientos que no fueron trabajados en clase ni fueron objeto de

calificación para el resto de sus compañeros. En estos casos, el Jefe/a de Departamento no

incluirá dichos contenidos en los exámenes de recuperación de la asignatura pendiente, por lo

que los mismos no figurarán en la comunicación que se haga llegar a los alumnos/as con

información acerca de la prueba.

El objetivo de los ejercicios y/o trabajos previstos será ayudar al alumno/a a preparar el

examen de recuperación y superar los contenidos pendientes. La realización de dichos

ejercicios y/o trabajos será voluntaria, si bien supone un 20% de la calificación final (sobre 10

puntos). El Jefe/a de Departamento será responsable de la preparación y corrección de los

ejercicios y/o trabajos, así como de establecer el medio por el que se les hará llegar a los

alumnos/as junto con la información sobre los mismos tales como el carácter obligatorio, la

fecha de entrega, etc.

El curso se dividirá en dos periodos a efectos de calificaciones parciales. La media aritmética de

la nota obtenida en estos dos periodos determinará la calificación final del alumno/a, que

oscilará entre 1 y 10. El 80% de este valor se corresponderá en cada periodo con la calificación

obtenida en el examen, y el 20% restante con los trabajos y/o ejercicios de preparación de la

prueba.

La calificación final se corresponderá con la media aritmética obtenida en ambos periodos. El

alumno/a recuperará la asignatura pendiente cuando la calificación final sea superior o igual a

5.

Todos los aspectos relacionados con los exámenes y los ejercicios y/o trabajos previstos que no

sean expresamente mencionados en el presente epígrafe serán regulados conforme a lo

recogido en el resto de la Programación.
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Pruebas extraordinarias

Los alumnos/as que obtengan una calificación final inferior a 5 durante el curso tras la junta de

evaluación final tendrán derecho a realizar una prueba objetiva de recuperación extraordinaria

(examen o trabajo individual) en junio para poder recuperar la asignatura. Dicha prueba

extraordinaria será puntuable del 1 al 10. La calificación final del alumno/a coincidirá con la

obtenida en dicha prueba, si bien el profesor/a podrá optar por mantener la anterior en caso

de que sea superior a la del examen o trabajo.

El formato del examen extraordinario coincidirá con el realizado en el de la prueba de acceso a

la universidad. Para superar esta prueba extraordinaria es preciso alcanzar un mínimo de 5

puntos sobre 10.


